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NOTA DNCP/ DNC / N' 1995 t 2017

Sr.
Juan Marcelo Albar¡ño Vergara
un¡dad Operativa de Contratac¡ór
Secretaria Nac¡onal Ant¡corrupc¡ón
PRESENTE

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas se dirige a Usted en relación al expediente de
refeaencia, a fin de informarle que luego de la verificación de la Carta de lnvitación y los demás documentos
que fueron remitidos se ha procedido a la difusión de la presente contratación a través del Sistema de
lñformación de Coñtrataciones Públicas (SICP), al respecto de lo analizado realizamos las siguientes
obseNaciones y/o recomendaciones:

Asunción, 11 de abril de 2017

Punto 17, Anéxo f. Sé sugiere a la convocante exclui los criterios de desempate establecidos en la
Res. 2567/16, en atención a lo establecido en la misma en su Art. 3: " DISPONER la ¡ncoryoración de
los criteÍ¡os aprobados en la presénte Resolución, en los docuÍtentos concursales ut¡l¡zados en los
procesos de contratac¡ón reg¡dos por la Ley N' 2051n3, sus modif¡cacbnes y reglañentaciones, e
éxcépcíón de: a) Las contrataciones de pasaies aéréos o aquellas en las que se han establec¡dos
criLer¡os de desempate específ¡cos en su prop¡o Pliego Esténdaro Cafta de lnvitación, én su caso."
lndicamos a la coñvocante establecer critérios dé evaluacióñ en cáso de empate en el Punto 17 de la
carta de invitación, de acuerdo a los criterios de evaluación y comparación de las ofertas ya
señaiadas previamente en el mismo punto.

Favor definir correctamente, considerando que no se adecua a la c¡rcular oNcP No 222011 'Estos
citeios debeñn ser objétivos y basados únicamente en los requ¡sitos exig¡dos por la Convocante
para la evaluac¡ón de las ofe¡1as, can el objeto de evitat ¡nconven¡éntes al momento de la evaluac¡ón
de ofeftas y poster¡ot adjud¡cac¡ón, cons¡dercndo que no se podrán aplicar cdleios de evaluac¡ón no
prcv¡stos en los pliegos o cañas de inv¡tación pañ d¡Í¡rn¡ una s¡tuac¡ón de empate."

Anexo 3, Especif¡cacionés técn¡cas. ObseNamos que iñd¡can "Esta lista de Servicios Conexos ño

es limitativa." Lo cual no puede considerarse claro y objetivo. Consultamos a la convocañté como
podrla eveñtualmeñte el oferente cotizar los seNicios o benefcios adicionales que la contratante ño
haya especif¡cado en la carta de invitación. Recordamos que los servicios a ser adquiridos deben
establecerse de forma clara en las especificaciones técnicas de la carta de invitación.

Las correcciones o aclaraciones que la convocante réalice, deberán remitirse a través de adendas
y/o aclaraconés numeradas, fechadas y frmadas a través del SICP, para su poslerior difusión.

Además recordamos que la veriflcación y difusión del presente proceso de contratación, que fue
realizada por ia Dirección de Normas y Control de la DNCP, no exime de respo¡sabilidad a las Convocantes
sobre el proceso licitatorio ni implica necesariamente la regularidad de los actos administrativos o
documentos difundidos (Art. 29 Resolución DNCP N' 948¡0). La difusión se realiza a fin de dotar de
publicidad al procedim ento sin hatarse de una autorización exprcsa o tácita del mismo.

REFERENCIA: OBSERVACIONES PARA EL LLAMADO DE
coNTRATActóN DtREcra paRA "aDouts¡clóN oE
PASAJE AEREO" - EXP N': 30SBa0 (06/0¡V17) lD N' 326313

el párrafo anterior, en ningún caso impedirá la
planteados por quienes v¡eren trasgredidos sus

Finalmente, la verificación y difusión
admisión y tramitación de los mecanismos de
derechos o cualqurer rnteresado en denunciar
materia objeto de la Ley N'2051/03, denfo de I

indicada en
impugnación
los ue contravengan las drsposrcrones que rigen la

rñstos en la misma.

Sin otro particular,

Dpto. de Contratac¡ón Direcla

Alao¡.¡¡<*x' sll. t-incy t-ué1)a
Coord¡nadora de Confrol
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